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Tema: Visita Domiciliaria, acompañamiento y atención psicosocial 

equipo Atención Integral de la SGRSI. 

 
Hora inicial: 8am  
Hora Final:11:00am 

Lugar y fecha: kr 7bis 1ª-19 San Cristóbal 
 

Objetivo: Identificar los riesgos psicosociales del vendedor informal y la de su núcleo familiar 
para determinar la prioridad en la atención y su consecuente remisión interinstitucional 

 
DATOS PERSONALES  

 
Nombres y Apellidos completos: María Dioselina Vega Lema 
Numero de Cedula extranjería :175523 
Edad: 69 años 
grupo poblacional: adulto Mayor 
Dirección residencia: kr 7bis 1ª 19  
Localidad: san Cristóbal 
Teléfono: 3224156600 
Referencia personal Nombre: no refiere. 
 

 

RIESGO PSICOSOCIAL 

a. Identificación de los riesgos psicosociales prioritarios de atención enumerándolos:  
 

b. Descripción y clasificación de las vulnerabilidades prioritarias de atención identificadas y 
manifiestas bajo los siguientes criterios:  
 

          Ámbito personal: 
Se identifica una condición de vulnerabilidad moderada asociada a la inestabilidad de ingresos 
económicos, lo cual impacta directamente su bienestar y calidad de vida. Aunque la usuaria 
reporta buen estado de salud y autonomía funcional, presenta riesgo económico debido a la 
dependencia de ingresos informales y variables. No se evidencian afectaciones significativas en 
salud mental ni física en el momento de la valoración. 
 
Área en salud: 
La usuaria se encuentra afiliada al sistema de salud a través de la EPS Sanitas (estado activo), lo 
cual constituye un factor protector. Refiere buenas condiciones generales de salud, sin reportes de 
enfermedades limitantes. Se encuentra clasificada en Sisbén grupo C12 nivel 4 (estado validado), lo 
que podría limitar el acceso a ciertos beneficios sociales. 
 
Ámbito familiar: 
Cuenta con una red de apoyo familiar estable, conviviendo con dos de sus hermanos en vivienda 
de propiedad familiar. Se evidencia dinámica familiar funcional, con relaciones caracterizadas por 
apoyo y comunicación. Mantiene vínculo afectivo con su hija, quien reside en la ciudad de Cali y 
brinda apoyo económico ocasional. 
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Área sociocultural: 
Se evidencian condiciones favorables en términos de integración familiar y soporte emocional, lo 
cual actúa como factor protector. No se identifican conflictos familiares significativos ni situaciones 
de exclusión social. 
 
Ámbito territorial: 
Reside en vivienda ubicada en la localidad de San Cristóbal, en condiciones adecuadas de 
habitabilidad, con acceso a servicios públicos domiciliarios básicos (agua, energía y alcantarillado). 
El entorno físico de la vivienda es estable y seguro. 
 
Área económica: 
Se identifica alta vulnerabilidad económica. La usuaria depende exclusivamente de ingresos 
derivados de actividad informal en espacio público (módulo en estación Transmilenio Alcalá), con 
ingresos diarios variables entre $30.000 y $50.000, e incluso días sin ventas. Presenta gastos fijos 
como pago de arriendo ($450.000) y aportes a alimentación y servicios. No es beneficiaria de 
subsidios estatales, lo que incrementa su nivel de vulnerabilidad financiera. 
 
. Antecedentes del caso. Concepto 
 
La presente visita domiciliaria se realiza por solicitud de la REDEP de la Subdirección de Redes 
Sociales e Informalidad del IPES, como insumo para la validación del grado de vulnerabilidad 
(Resolución 070 de 2018) de la señora María Dioselina Vega Lema, beneficiaria de la alternativa 
comercial tipo módulo ubicado en la estación Transmilenio Alcalá, en la localidad de Usaquén. 
 
De acuerdo con la valoración realizada, la usuaria presenta un nivel de vulnerabilidad 
principalmente en el componente económico, derivado de la inestabilidad de sus ingresos y la 
ausencia de apoyos estatales, a pesar de contar con condiciones favorables en salud, vivienda y red 
de apoyo familiar. Se concluye que, si bien existen factores protectores importantes en los ámbitos 
personal, familiar y territorial, la situación económica representa el principal riesgo que podría 
afectar su estabilidad y sostenibilidad a mediano y largo plazo. 
 
 
 

 
a. Riesgos psicosociales prioritarios 
 
b. Descripción y clasificación de las vulnerabilidades prioritarias de atención identificadas y manifiestas bajo 
los siguientes criterios: 
 
Área social: 
Se identifica vulnerabilidad asociada a la inestabilidad económica derivada del trabajo informal, lo cual 
genera incertidumbre frente a la cobertura de necesidades básicas y sostenibilidad a mediano plazo. La 
ausencia de acceso a subsidios o programas estatales incrementa el riesgo de precarización. Aunque cuenta 
con red de apoyo familiar, esta es principalmente emocional, manteniéndose la usuaria como responsable 
de su auto sostenimiento económico. 
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Área sociocultural: 
Se evidencian factores protectores relacionados con una dinámica familiar funcional, relaciones basadas en 
el apoyo y la comunicación, y adecuada integración social. No obstante, el no acceso a herramientas 
tecnológicas (internet) podría limitar oportunidades de acceso a información, programas institucionales o 
fortalecimiento de su actividad económica. 
 
Área en salud: 
La usuaria no presenta actualmente afectaciones en su salud física ni mental, y se encuentra afiliada al 
sistema de salud (EPS Sanitas), lo cual actúa como factor protector. Sin embargo, el estrés asociado a la 
inestabilidad económica podría representar un riesgo a futuro para su bienestar emocional si no se interviene 
oportunamente. 
 
Plan de seguimiento: 
 
Desde el equipo psicosocial del IPES, se propone realizar acompañamiento orientado al fortalecimiento de 
habilidades de afrontamiento frente al estrés económico, promoviendo estrategias de regulación emocional 
y adaptación a contextos de incertidumbre. Asimismo, se brindará orientación para el acceso a la oferta 
institucional disponible, facilitando la identificación de rutas para posibles beneficios sociales y programas 
de apoyo económico. 
 
Se realizará seguimiento periódico al estado psicosocial de la usuaria, con énfasis en la prevención de 
afectaciones emocionales derivadas de su condición económica, así como en el fortalecimiento de su red de 
apoyo. Adicionalmente, se articulará con el componente productivo del IPES para potenciar la sostenibilidad 
de su actividad comercial, favoreciendo su autonomía y estabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seguimiento y Resultados: ____ 



https://v3.camscanner.com/user/download

